
B. ,o. ,del E.-Núril. 72 24 IWlrzO '1960 3733 

. ARTÍCULO· TERCERO 

, Sujetos 

Vendrán obligados directamente' al pago de la tasa las per
sonas naturales o juridicas a quienes se presten los servicios 
a que haceref~rencia el árticulo anterior. 

ARTÍCULO CUARTO ~. 

Bases 'U tipos de' gravamen 

Por esta tMá se satisfa,rán anualmente cuarenta pesétas por 
res bovina, y cmco pesetas por' res caprina. ' 

La cuantía de, la ~a. podrá ser ,revisadp; por Decreto tefren
dado por la PresIdenCIa del Gobierno, a propuesta conjunta de 
'los Ministerios de Agricultura~ y de H¡¡.cienda, con el fin de aju:s

, tarla a las variaciones del índice de costés de vida fijado por 
el Instituto Nacional dé EstadistIca. '. ' 

ARTÍCULO QUINTO 

Devengo 

La oblIgaciÓn del pago de la tasa a que se refiere el presente' 
'Decreto nace en el momento de' ser declarada, oficialmente la 
realización de le. C(lmp~a de Sane¡un1ento Ganadero, ·sienqo 
exigible en el plazo, de ocho dias, s contar desde la .notificación 
de la .liquidación, y abonándóSe po): anualidades en la cuantla 
sefialada en el articulo cuarto; 
I 

ARTÍCULO SEXTQ 

. Destino 

, !Jel producto de la tasa sólo podrá destinarse Un veinticinco 
por cientQ para, los gastos. de diagnóstico. material. personal 
especializado y deIÍlás ,que se ocasionen con motivo del sacrificio 

, de animales,' apllC'ándose el setenta' y cinco por ciento :restante 
a reembolsar al Estado las cantidades anticipadas para pago 
a los ganaderos de las 1nde~iones correspondientés. 

~SEGUNDO 

Adrplnistración de la tasa 

ARTÍcULO sÉP'mI:Q 

O1'ganis1nO gestor 

La directa yefeetiva gestión de' ~a tasa cQrresponde S! la 
Dirección General de Ganadería • .$izi perjuicio de las funciones 
que los articulos diecinueve y . veinte .de la Ley de veintiséis de 

diCiembre de ·mil noveciento¡¡ cincuenta y ocho atribuyen a la, 
Junta de Tasas y Exacciones del Ministerio de. Agricultura, la 
que sefíalará el po.rcentaje que haya de apliqarse para mejora 
de los habere~ pasivos. . 

ARTÍCULO OCTAVO 

Liquidación ' 

La liquidación de 'la tasa se practicará por la Dirección Ge
neral de Ganaderia, notificándola directamente a los, interesa
do/¡, de acuerdQc con lo dispuesto en la Ley sobre Procedimiento 
Administrativo,' . , 

ARTÍCULO NOVENO 

Recaudación 

• La recaudación se 'realizará-mediante papel timbrado de 
Pagos al' Estado, efeétos tiIl?br~dos espeCiales o P9r ingreso me
diato "o inmediato en el Tesoro. de aC\lerdo con las hormas 
reglamentarias ql.le al efectos dicte el~isterio de Hacienda. 

Cuando para el cobro sea preciso u.tilizar el procedimiento' 
de apremio; se ajustará' éste a los trámites previstos en el Esta-
tuto de Recaudación. ' 

ARTicULO DÉCIMO 

Recursos 
. . I 

Contra los actos de gestión de es~a tasa cabrán los recursos 
establecidos po: el Reglamento de Reclamaciones Económico
adm.inistrntivas y el contencioso-administratlvo c,uando así pro
ceda. 

ARtiCULO UNDÉCIMO 

Devoluciones 

Se reconoce el derecho a la devoluciÓn en las 'hipótesis pre
vistas por el artículo once (le la Ley de veintiséis dedidenmre 
de mil novecientos cincuenta y .ocho, Tanto en estos .casos como 
en los demás en que sea procedente, . .Bu tramitación se ajustará.' 
a.lo que sobre' esta materia esté establecido .() en lo sucésivo , 
se establezca por el Ministerio' de Hacienda. . 

\- ' > , 

DISPOSICIONES- FINALES . 

Primera,-La materia regulada en' el titulo primero -de este' 
Dehe:;O sólo podrá modificarse- mediante' Ley . votadá. en COrtes. 
y las de earácteI' reglamentario reguladaS en el título segundo' 
del. mismo podrá hacerse por Decreto conjunto de los MInisterioS 
de Hacienda y AgricuItura. . 
\ S~unda,-La supreÍiión de la tasa, que ~ crea pOr ,este De

creto sólo podrá llevarse a efecto' por Ley o supresión del ser-
viCio qúe' la motiva. '. 

. Tercera.~uedan derogados en cuanto se opongan a lo dLs
puesto en este. ~creto: el Decreto de' diecl§iete de aiciembre 
de 1)l.tl novecientos cincuenta y cuatro. la <(rden ministerial de 
Haciel)da, dé tres de abril de mil novecientol? cincuen~a y cinco. 
el Decreto de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y siete. 
l\1o"Orden ministeri-¡¡,l de Hacienda; de tres de' junio de mil nove
clehtos cincuenta y siete y el Decreto de veintitr~ de diciembre -
·de 'mil novecientos ciUcuenta Y siete.' , 

,Cuarta.-El presente Decreto empezará a 'regir a los veinte 
dias de su pÚblicición en el «Boletín Oficlai del Estado»., 

. 'DISrosI~ON ~ANSrma.lA' 
, Hasta tanto <setlicten por el M1n1sterio de HaCienda las ,nor

mas oportunas, la recaud:tciónde la tasa que se convalida pOr' 
,el presente Decreto se' realiza.l:á en lafOrfna,segu!da actual-
mente. _ " ~, I " 

AsIlo dispongo Por el -presente Decreto, dado en Madrid 
a diecis1!)te de inarzo de mil novecieuJ;os sesenta. 

FRANClS.QO FRANOO 

El Min1stio 'SUbsecretario delá. Pres1dencta 
del Gobierno •. 

LUIS CARRERO BLANOQ , 

" •. * • 

DlicRETO'499/1960, dé 17 de marzo, por el que se'conva
lidan las exacci01i~ del l1istituto de',Fomento de la 
Pr/Xlucción de Fibras Textiles. 

S¡gmendo las .directrices· m~rcadas PQr la Ley. de' ~asas 
y ~acciones I parafiEcaIes,' de . ve!n.t~is de diciembre de . mil . 
novecientos cincuenta' y ocho, se consIdera procedente . llevar a 
cabo 1a ordenación de los arbitrios de AduaIlllS establecidos, a 
lavor del Instituto de Fomento de la producción de Fibras Tex
tiles 'sobre el algodón impo,rtado, del recargo del cinco po~ ciento 
sobre íbs derechos de la clase XI del Arancel de Importación' y 
de la cuota de fomento' de la sericiroltur¡¡, nacional, igualmente 
Establecidos á favor de dicho Instituto, asI 'como de las tarifas 
fijadas ppr Ia prestación de servicios agri\)olas de carácter tex
til, t~a 'vez que la 'convalidación de estas éxacciories se estillla 
asimismo necesaria." . . 

En su' virtud, a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de Agricultura y previa delIberación del COnsejo de 
Ministros en su reunión del dia dieciocho ,de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y nueve. . . 

". DISPONGO: 

TITULO PR~O, 

Ordenación de las exacciones, 

ARtiCULO PRIMERO 

Convalidación, denominación y Organismo gester 

Se conva1idan y quedan sUjetas exclusivamente a los pre
ceptos de 'la Ley de Tasas y E'Xacc!ones Parafiscales de veinti
séis de diciembre de mil novec!eIltos cincuenta y ocho Y' al 
prl)sente ))ecreto ll;l.s siguientes exaccíOl:WS: 

a) Los arb:trios de Aduanas d~ 0,10 Y 0,50 pesetas por 
kilogramo de algodón importado. 
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b) El recargo del 5 por 100' sobre los derechos de la cla
se XI del Arancel de importación y la cuota de fomento de 
la sericicultura nacional ' 

c) Las tarifas establecidas en conc,epto de honprarios por 
, la ,prestación de serviciOs agi'ícolas de carácter textil. 

La gestión de las mismas queda atribuida al Ministerio de 
Aglicultura. 

" ARTÍCULO SEGUNDO 

Objeto . 

Se percibirán estas exaccIones: 

a,) ,Por la entrada de algodón extranjero por las Aduanas 
espafíolas. 

b) Por la entrada en territorio nacional de los artículos 
comprendidos en ~a clase XI del Arancel de importación y por 
la prbduoeiS>ll de seda' hilada nacional, asicomo la introduc-
ción 'de la extranjera., 1 , 

c) Por la realización de trabajos solicitados por Entida
,.des o particulares en relación con las indliBtrias agrícolas de 
carácter, .textil. 

"" Am:fetrLo TERCERO 

El segundo grupO!¡ comprende i 

1) Inspección' de factorías, molinos y'almacenes de pro-
piedad partícular o alquilada. .. ' , 

2) Dirección de los trabajos" que se efectúen a Entidades 
o particulares en factorías o molinos de! Instituto, cuando se 
realizan a un t,anto alzado 

3) Aforo de supnflcief sembradas, 
4) Aforos de cosechas pendiÉmtes. 
5) Reconocimientos e inspecc!Óll de semillas. 
6) An;Ú:sls delabol'RtorJo, 
7) Clasificación ele fibras y de aceites. 

,8) Multiplicación de semillas seleccionadas por' el Instituto. 
9) Certificados. 

Las tarifas aplicables a los trabajos de este segundo grupo, 
serán: 

Para los mencionados en' el número 1): 'las cantidades de 
1,50. O,15Ó 0,30 pesetas, respectivamente, por cada quintal mé" 
trico de algodón bruto, varilla de cáñamo o mies de lino $ 
desgranar que entre en 'factorja o almacén. y en Cuanto a l0S 
molinos, la de Ílna peseta por quintal métrico de semilla mol-
turada. ' ' 

Para los dei. número 2), el 5 por ,lOO del precIo contratado 
a tanto alzado. 

Para los del riúmero 3), ocho pesetas por' hectárea de su-
,perficle sembrada.' ( Q 

Pira los del número 4), 12 pesetas por lÍect6.rea. ' 
Para los del número 5), una peseta por quintal 'métrico de 

semilla.. / ¡ 

Para los, del número 6) regirán las 't¡J.rifas. oficiales· aproba
das para los Laboratorios dependientes dé la Dirección General 
de Agricultura, " . 

Para los ,del número 7), 15 pesetas por muestra. 
'Pata los del número 8); 2,50 'pesetas por qUintal métrico. 
. Para los del número 9, 50 pesetas por certifiCación expe'

dida; pero si ésta se librara a cuItivaQores· se reducirá a 
'25 pesetas: .. 
, Cuando los trabajos se realicen a 'las Entidades conceslo
narlaS de zonas algodoneras,· se autoriza la sustitución de las ' 
anteriores taIi1as por el s!.stema de señalarles una' cuOta, que .. 

. no podrá' exceder de 0,08 pesetas por kilogramo de algodón 
bruto que entre en factolia o almacén. Pará, el cáñamo y el 
lino seau!:oriza asimismo la sustitucltJn de las tat:1fas por' el 
sistema de señalar a las Etitidadas o particulares una cuota 
que no podrá exéeder de 0,30 pesetas por quintal métrico de 
.varilla de cáñiun~, desgranada, ni de 0,50 pesetas por quirital 
métrico de mies de lino sin desgra,nar. que entre enfactoria 
o almacén; y"en' cuanto a la. varilla de cáiiiLmo que se adquiera, 
por el Servicio del,Cáfíamo para sus propias factorías· con" 
'fines de fomento del cultivo ,y obtención de fibra, se autor1zS. 
la coñsignación de una cantidad eIi' el PFesupUesto comercial' 
de, gastos d,el llropio' Servicio,que no excederá -de 0,15 pesetas 
,por kilogramo de varilla 'adquiÍ'ida. ' , I 

ARTICULO QmNTO 

Devengos 

, Nace la obligación de, contribuir: 

a) En el momento que por las 'Aduanas se ef~túe ia It. 
g~daciónde los 'derechos arancelarios. I 

b) En el momentó que por las Aduanas' se efectúe lá '11-
oUldacion de los" derechos arancelarios y loS induStliales sede
ros obten!tan o utilicen la séda hUada. nacional o extranjera 

c) Cuando se solicite la r6'alización de los trabajoS o., en 
sI! caso, en el ,momento de la ·entrada en faetona o almacén 
tIe los productos gravados. 

AIlTÍCur.o SEXTO 

Desti1U!> 

El producto de estru¡ exacciones, se aplicará: 

a) Al fomento ·del cultivo algodonero, el arbitrio de 0,10 
pesetas. y a compensación de diferencias' de, coste de produc
ción -del algodón nacional con el internacional, el arbitrio de 
0,50 pesetas. ' 

b) A la labor de fomento de la seiicl~ultura nacional. 
c) A retrlbucio~es ,complementarlas y a gastos del mate

'ria! necesario para la realización de los trabajos solicitados y 
prestación de servicios. . , 

TITULO II 

Administración de la exacción 

ARTÍCULO SÉPTIMO 

Organismo gestor 

El Instituto de Fomento de la Producción de Fibras, Tex
,tiles. dependiente del Ministerio de AgricUltura. se ocupará de 
la dincc,a gestión de estas exacciones, . 

La 'auto:-ización de la distribución de las _exac.ciones a Que 
SI'! !'€fiere el apartado c) del articulo primero, de acuerdo don 
lo que disponen los artículos 19 y 20 de la Ley de Tasas y,' 
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Exacciones Parafiscales, cortespótldei'á, a la Junta de Tasas y 
"Exacciones del Ministelio de Agricultura, la que destinará un 
porcentMe para mejo1'3,. de habereS pa:s1vos. 

ARTÍCULO OCTAVO 

La liqU!dMióu dé estas .exMciOI1es ae practictl.rá: 

l\) . Vm' llHirMpe¿tiVI\1! AtlUruiM, t!ii eÍ tllolt1t!1ito de. iligreso 
de lQll ftel'!!cl16s tli1ttiéell1.t'lóli. POI' lo I1Ue l1ll:ilJeéta t\ lb!; ,ttrbitl:'ÍtlS 
sobl'e t!l algOOOfi itfiporttUl.ó, . . , ' 

b> flor 1M ffllt}écti\tM Atlúíi~, en trt ttio11íl311to dill itlgtOOü 
de loo d\ft'i!í)hos íiflltitlelái'los, eu Cuatitó. al recargo del 1} PUf 100'
~ft!lus d@i't!Chtls d@ la elMe Xl del Atál:1cel de tiUpórtaclón, 
y lit cuotá dé. 150 tlesetM tmr kilQgttUl10 de seda hi1~ !le 
efétltuM'I'i. f;lOr el st!ctor Medn del aihditl!\to Ne.dol1l:\l 'textil 
en el lliolliOOOO d@ sU distl'ibuelón. ' 

c) Poi. los Ingenieros Directores de los Servi~i9sa los. que 
corresponda disponer y r@íi1ltIW lO!! tfitbMos. una vez que kls, 

. mismos hayan· ~do realizados, 6, en su caso, cuando los articu
los o productos gravados háYIlU t@llidó entrada en factoriao 
almacén. . . 

lltl iodo tIMo JilIl l1ttUltlMitllies pl'l\tJticadllJJ ~rtln llotlfltládl\s 
a1tl1! ifi~1'iiIládÓ@ eU 11;\- fOt'lliá' preViSta' eli la u,w de PfOOetlia , 
m!{!f1t(1 Adlb1h1iltro.tlVó.' vi#!!fit~, tlOt1\:letliétldtlléS un' plaíro tia 
odIO dIM }M\f!l; ~u })agtl. . 

Alt'1'ft!ttttl NOVENO 

. . • 1 

La t't!lmUtlatll6n de tillw.~ eltl\cCiOht!S lie vel'ifietU'1Í poi' illgtMO 
imúoolt'lnu o lnOOÍl\ttl í!1f'-el 1'éooto. y le stl1'á de 9.plicáclÓu el 
prtlé~lli1i@l1to tlé ltj:ltétl1io rt!gtliatlo lID!.' el Eáto.tuW d@ ttecau
dMi6n,~ d~ conformidad toti ·10 dirlPUt!!lto el1 el articulo stlptillltl 
de la Lé~ de '1'lisltS y EbtMélont!!l Paraflsctílell, de 26 de ditiertl;-

,brl! dé 19M. ' , 
ARTíCULO ~ÉClXÓ 

, itecursos 

. Los actos de gesti6n de estas exacciones, cuando determi
nén un de~cho o una obligación, serán recúrribles en vía eco
n61niccrad11uniSt.raHvi\ y, ellSu caSo, ante lailurlsdicdÓn C011-
terleioso-adininlstrativa. ., 1 

ARTÍCULO uNhf¡CIMO' 

Devoluciones 

, ' Se reconoce el derecho ti ia devolución. en .: las. hipÓtesis 
prev,istaa. pe!' el articulo 11 de io. Ley de 26 tie diciembre de 1968-
Tanto en estos casos cOiUo eil los demás en qUé 800 procedente, 
su trlunitI\Ción· se ajustará a' lo tIue Sobre esta roateriaesté 

. establecido o en lo sucesivo se establellca por el Ministerio 
de Hacienda.' , 

DISPOSIcrONES FINALES 

Prilllt't'a.-La niodifi<'áClón de lus materias l'~gulada!l Ni t!l 
t.ítu1ó pi'lme1'O dél·pfesente Det:teto sólo potlríl btlCl'rst! 1110011\11· 
te Ley votada en Cortes, 'y las de eaní.cter reglamenta!"lo, regu
l"cta.s en el título Ileguudo; podrá hac.erse por D,ecreto conjunto 

, del Ministerio de Agricültul'l\ y tIel de Hacienda. , 
St"gunda.-La SlJpresión de ebtas ,exacciones pod'rú llevarsf' 

a efectos., primero. por Ley j segUhdo¡ cuando cese o se ha.~a 
imposible el fin a que. están afectanas y a que respondió ,<;u 
creaci6n, y tetceftl. t"laudo las uecesidncl~ que motiVlil'Oh. ltis 
exli~dol1es ftlf'1'á11 lltelldidM eh sú. irttegritllid {J01' ütt'tlS meditJs: 

Tercerá,"-QuetJan del'ogidás cuanta!! tUsl3tJsiCiOtles se opon
gan a, lo pl'ece¡JtundO I:'n el l'rl:'!!et1t e Decl'€to, S c01Hlretametite, 
las tiel M1niste;tio de Agl'icultms «le die0 de febrero de mil Rt}

vecientos cuarenta. mteve de tnáyO de mil hov~c!l'!l1to¡j CUtll'l:'l1til. 
y dos y veintiocho de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
cinco. que estableclel'Otl los. arbit1'i(ls /!Obre las importaciones 
de a:g9dón; el Real becreto-ley de once de octubre ,de mil no
verfentos veintiséis ~. D~reto tlel Mij11sterilj de Agt¡cultunt de 
eloce dE' lnarzo de mil lloveéientso ttelnta ~. cillcO, en cuanto 
establecían el recargo y cuota' Sobre 'las ímpol1:aciones y pnr 
clncción de sf'da . .1' la Ordf'n d~r Ministerio de Agricultm:a c1e 
<!lel'1 dI' 1ll1WZO de mj] novecientcs cincuenta r tres. Que fijó 
las tarifas por la pref;tacíóll de seryiclo~ ?.gl'icolaB de carúrter 
textil. 

'Cuarta.-El presente Úecl'.eto entrara en vigor a los velnt~ 
ilias de su publicación en el «Boletín Oficial del 'Estado}). 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Mientras no se. dicten por' el Ministerio de Haeieuda las 
tliSpagiclOl1éfl <lUé tegtUeh el Prócedimléfito de recaúdamoi1 és· 
tablecldo en el articUlo p.ovel1o dl!i pi'éflé11te bét!féto qUed1U'an 
subal.stentes lBs It;lotiaU<lndél! actuales de i'ecaudac19ÍL 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Mádrtd 
l\ dieciSiete de marzo de ,mn novecientos sesenta, 

El Ministro SUbSéCrgtatio diJ la Prwldenda 
, .. de! 06biei'fiO. 

LtJ1S ,OAítítERÓ BLANCO 

/ w • .' 

DíJC1t1JtO !iOf)il.9IJb, de i'/ dtI ,tttltzq, ;pi}!' et'qllt! st! eontU
lidan las tasas y exacciOnes parajlgcales sobre semü1tts. 

De MU@rdo. éóli 10 dett!l'll1inado eh lIlS dispt:lt!i.cltlfiM tratisi
toriM· dI! 1n LeY regtUadtlra de '1'111SiM y mtcltlfi@ij l1át'lUlooll.
lee; de \I@it1tl.séifi d~ tUciembre ti~ lbil l1t}\f@t:iél1~ eit1cu~lltñ i!' 
ocho, y haciendo uso de 1M fllctiltíldl!!3 f!Ué sí! 00l1eOO@tl @fi dlclttl 
texto legal, Be éstitnQ riecest\tiQ la rotlftúiól\clÓl1 de 'INi tallI.\s 
Y eimooiones PQrafisOQléa Q.ue timillclan Rl. Jn¡¡titllto N+\l!iOílIU 
pat~ la' ProduCci6n de SetnIllilsSelectas" OtgahlSlno' t\utGuumíJ 
tie la Admlnist;taoión del Jr.atlldddependientt! del MitliSterk) dé 
Agricultura, y a la fijación de las normas que han de regU-
larl(\ en ~o sucesivo. . , ' 

Eú su virtud, y a propuesta de los Ministros de. Agricultura 
y de Hacienda y previa deliberación áel Consejo ·de Ministros ,
en su reunión. del dia diMiocho de diciert1bte de mil ndVecten
tos cincuenta y nueve, 

DIsPoNtlO: 

'I'ITtTLo' PtuMlltÍ:to 

Otdl!tlMl6fi 'de III tasA 

AittiCtttb 111tbdlttO 

Convalidación, denomfnación 1/ organtSmo gestor ' 

Son. objeto de convalidaCiÓn las siguientes tasas parafisca
les, que quedan sometidas exclUsivBtnente a la. Ley de Tasas 
y Exaccion~ ParafiScales, de veintiséis de 'diciembre de mil 
novecientos· cincuenta y ocho, y' a las normas que· se estn-

. bH~cen é11 él lkesehte beeriíto. . 

Pi'Ítt1ert:l ....... ·ra .. ~lt1'l sobre 1n plitntá· tie siíilllbtlt 
Segundó.= 't'n.¡;li5 stJbl't! s1!fuilll1!i horticolt\!i. l}fIltCtiSt!S. to1'111-

~eriW e lt1duíltt1lilei3, 
Ttltéel'o.=TáM 5tIb1'é 11\ íléilíU1a de n1!¡Üf¡l tulemdll. .' 
Cillli'W.='I'I\litj¡ IltJbl'e Iiert1ll1M tie et!1'et\les \j ~lhliloshti de 

gran éultivo. , 
Quinto.-Tasa IlObl'C servidoo t.étlulCOB pl'l'stados a l¡¡g S1ttl-

cultores particu1ares productores tÍe RemiÍll\ll' i ' 
Sexto.-Tasa. por· honorarios de gestión téél1ico - facultatj

va; y 
, ! Séptimo.-Tasa por PJMWióri dI:' servicios administrativos. 

El 1\1Jnjstelio de Agricultura será el el1cargado de la ges
tión de estas tasas. 

ARtíCULO SEGUNDo' ' 

t)onstít\lyell p1 objeto de las tltSlJ.s tilli" Sé COl1Vil.1!tltll1 flot el 
presel1te ~eteto: 

Pl'ltnel·o.-"'LIt il1sjJtCclóu y vigillinti¡¡. de 111 ptÓtlUCClótl de 
setrt1ltrlll tlé M{Jt'tlif'ii V~gt!ttlle!:l i'Ml:'flElt1M t:ti t!1 ai'títluto ailtet'ttll\ 

segundo.-La prestac~ón de los set\'t~ioo tle ctJ.i'áehiú, hwtH
co realizadw pOI' el I11stit,uto Nacional patá Ia Pl'tJtlltéctóll tle. 
Semillas Selectas 11, loi' egl'icultoreH particulal'es prodtlct>O!'es de 
semillas que Cal'enCíln del r.erf'onal espec!alílilat1o Qtl" l'('(jllli'te 
esta pl'Odl1ec!ón. ' 
. Terc(,J"o.-La prestación elE' los sf'l'vir:ios actm!nl~trnt\\'n.' re" 
l:1cionados en el núm,ero séptimo de las tarif¡tB anejas a este 
Decreto. 


